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3.º Luego que este tratado sea rati-
ficado por el Gobierno de los Estados 
Unidos, se expedirán órdenes a sus 
comandantes de tierra y mar, previ-
niendo a estos segundos (siempre que 
el tratado haya sido ya ratificado por 
el Gobierno de la república mexicana) 
que inmediatamente alcen el bloqueo 
de todos los puertos mexicanos (…) 
Igualmente se librarán órdenes a las 
personas encargadas de las aduanas 
marítimas en todos los puertos ocupa-
dos por las fuerzas de los Estados 
Unidos, previniéndoles (bajo la 
misma condición) que pongan inme-
diatamente en posesión de dichas 
aduanas a las personas autorizadas 
por el Gobierno mexicano para reci-
birlas, entregándoles al mismo tiempo 
todas las obligaciones y constancias 
de deudas pendientes por derechos 
de importación y exportación, cuyos 
plazos no estén vencidos. Además se 
formará una cuenta fiel y exacta que 
manifieste el total monto de los dere-
chos de importación y exportación 
recaudados en las mismas aduanas 
marítimas o en cualquier otro lugar de 
México, por autoridad de los Estados 
Unidos, desde el día de la ratificación 
de este tratado por el Gobierno de la 
república mexicana, y también una 
cuenta de los gastos de recaudación; 
y la total suma de los derechos 
cobrados, deducidos solamente los 
gastos de recaudación, se entregará 
al Gobierno mexicano en la ciudad de 
México a los tres meses del canje de 
las ratificaciones.

5.º La línea divisoria entre las dos 
repúblicas comenzará en el golfo de 
México, tres leguas fuera de tierra 
frente a la desembocadura del Río 
Grande, llamado por otro nombre Río 
Bravo del Norte, o del más profundo 
de sus brazos, si en la desembocadura 
tuviere varios brazos: correrá por 
mitad de dicho río, siguiendo el canal 
más profundo donde tenga más de un 
canal, hasta el punto en que dicho río 
corta el lindero meridional de Nuevo 
México: continuará luego hacia 
Occidente, por todo este lindero meri-
dional (que corre al norte del pueblo 
llamado Paso) hasta su término por 
el lado de Occidente: desde allí subirá 
la línea divisoria hacia el norte, por el 
lindero occidental de Nuevo México, 
hasta donde este lindero esté cortado 
por el primer brazo del río Gila (y si 
eso no está cortado por ningún brazo 
del río Gila, entonces hasta el punto 
del mismo lindero occidental más 
cercano al tal brazo, y de allí en una 
línea recta al mismo brazo); continua-
rá después por mitad de este brazo y 
del río Gila hasta su confluencia con 
el Río Colorado; y desde la confluen-
cia de ambos ríos la línea divisoria, 
cortando el Colorado, seguirá el límite 
que separa la Alta de la Baja California 
hasta el mar Pacífico.

Los linderos meridional y occi-
dental de Nuevo México de que habla 
este artículo, son los que se marcan 
en la carta titulada: «Mapa de los 
Estados Unidos de México, según 
lo organizado y definido por las 
varias actas del Congreso de dicha 

república, y construido por las mejo-
res autoridades: edición revisada 
que publicó en Nueva York en 1847, 
J. Disturnell, de la cual se agrega un 
ejemplar al presente tratado, firmado 
y sellado por los plenipotenciarios 
infrascriptos. Y para evitar toda difi-
cultad al trazar sobre la tierra el 
límite que separa la Alta de la Baja 
California, queda convenido que 
dicho límite consistirá en una línea 
recta, tirada desde la mitad del río 
Gila en el punto donde se une con 
el Colorado, hasta un punto en la 
costa del mar Pacífico, distante una 
legua marina al sur del punto más 
meridional del puerto de San Diego, 
según este puerto está dibujado en 
el plano que levantó el año de 1782 
el segundo piloto de la armada espa-
ñola don Juan Pantoja, y se publicó 
en Madrid en 1802, en el Atlas para el 
viaje de las goletas Sutil y Mexicana, 
del cual plano se agarra copia firma-
da y sellada por los plenipotenciarios 
respectivos.

Para consignar la línea divisoria 
con la precisión debida, en mapas 
fehacientes, y para establecer sobre 
la tierra mojones que pongan a la 
vista.
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